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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901017P02519 

Factura No.: 001-002-000060930 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MUSICALL IMPORT MUSICSTORE S.A.    OTORGADA POR: BARRIOS CANUDAS ESTEBAN JOSE Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy dos de 

Agosto del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA AMELIA POLICARPA DITO 

MENDOZA, NOTARIA DECIMA SEPTIMA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía MUSICALL IMPORT MUSICSTORE S.A., 

el/la señor(a) BARRIOS CANUDAS ESTEBAN JOSE, de nacionalidad 

VENEZOLANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) GONZALEZ 

VILLAPAREDES EFRAIN ENRIQUE, de nacionalidad VENEZOLANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su



   

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

iguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

            

Nompbres y Nacionalidad |Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 
> Según 

Ñ Corresponda 
ES JAS | VENEZOLANA CASADO GUAYAQUIL 

"VENEZOLANA ¡CASADO QUITO 

  

ME 
qu Constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es MUSICALL IMPORT MUSICSTORE S.A.. 

Artículo Segundo (2%).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD VENTA AL POR MENOR DE INSTRUMENTOS MUSICALES Y 

PARTITURAS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: VENTA AL POR 

MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y APARATOS DE USO DOMÉSTICO: 

REFRIGERADORAS, COCINAS, LAVADORAS, ETCÉTERA. INCLUYE 

EQUIPOS DE TELEVISIÓN, ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO), EQUIPOS 

DE GRABACIÓN Y REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE AUDIO 

 



Y VIDEO CDS, DVD GRABADAS.VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE 

ILUMINACIÓN.VENTA AL POR MAYOR DE OTROS ARISUanS DE USO 

   es ELECTRÓNICOS, DISPOSITIVOS DE SEMICONDUCTORES3 uo 

CIRCUITOS INTEGRADOS Y DE IMPRESIÓN. VENTA AL POR MAYOR DE 

TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN.VENTA AL POR MAYOR 

DE CINTAS Y DISQUETES Y DISCOS MAGNÉTICOS Y ÓPTICOS (CD, 

DVD) DE SONIDO Y DE VÍDEO NO GRABADAS.VENTA AL POR MAYOR 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA: CALCULADORA, MÁQUINAS 

DE ESCRIBIR, CONTADORA DE MONEDAS, EXCEPTO COMPUTADORAS 

Y EQUIPO INFORMÁTICO.VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS 

HERRAMIENTA DE CUALQUIER TIPO Y PARA CUALQUIER MATERIAL: 

MADERA, ACERO, ETCÉTERA. LA VENTA DE OTROS TIPOS DE 

MAQUINARIA N.C.P. PARA USO EN LA INDUSTRIA, EL COMERCIO, LA 

NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS. INCLUYE VENTA AL POR MAYOR 

DE ROBOTS PARA CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, ETCÉTERA.VENTA 

AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN 

ESPECIALIZACIÓN.VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE 

PRODUCTOS EN TIENDAS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, LOS 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, COMO 

PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE 

PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ETCÉTERA.VENTA AL POR 

MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS ENTRE LOS QUE NO 

PREDOMINAN LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL 

TABACO, ACTIVIDADES DE VENTA DE: PRENDAS DE VESTIR, 

        

 



  

    
     

      

   

  

   
   

EBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, 

ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y BISUTERÍA, JUGUETES, ARTÍCULOS DE 

DEPORTE, ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE 

PRODUCTOS EN SUPERMERCADOS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, 

ÍCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ETCÉTERA.VENTA AL POR 
? “SS 
5. a ¿MENOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL 

  

EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

PROGRAMAS INFORMÁTICOS NO PERSONALIZADOS, INCLUIDOS 

VIDEOJUEGOS, INCLUYE CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES: CELULARES, TUBOS 

ELECTRÓNICOS, ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

EQUIPOS DE: RADIO, TELEVISIÓN Y ESTEREOFÓNICOS, 

REPRODUCTORES Y GRABADORES DE CD Y DVD EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, SIERRAS, 

DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, 

EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 

(EQUIPO DE BRICOLAJE); ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, 

CERRADURAS, MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE 

CÉSPED DE CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS. VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR Y 

PELETERÍA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR 

MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO POR CORREO, POR



INTERNET, INCLUIDO SUBASTAS POR INTERNET, CATÁLOGO, 

TELÉFONO, TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE PRODUCTOS AL CLIENTE. VE] 

AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO NO RE 

EN ALMACENES NI PUESTOS DE MERCADO: VENTA ptes, 

VENDEDORES A DOMICILIO INCLUIDO LA VENTA 

MÁQUINAS EXPENDEDORAS, ETCÉTERA.VENTA AL POR LUÓRp EA 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍAS Y CERRADURAS: MARTILLOS, SIERRAS, 

DESTORNILLADORES, Y OTRAS HERRAMIENTAS DE MANO, 

ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS; CAJAS FUERTES, EXTINTORES.VENTA 

AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE ILUMINACIÓN EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

ACCESORIOS DE VESTIR COMO: GUANTES, CORBATAS, TIRANTES, 

INCLUYE PARAGUAS ETC.. EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE CALZADO, MATERIAL DE 

ZAPATERÍA (PLANTILLAS, TALONERAS, SUELA Y ARTÍCULOS 

ANÁLOGOS) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.ALQUILER DE 

JOYAS, INSTRUMENTOS MUSICALES, MATERIAL DE ESCENOGRAFÍA Y 

DE VESTUARIO.ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y/O GESTIÓN DE 

EVENTOS COMO EXPOSICIONES COMERCIALES O EMPRESARIALES, 

CONVENCIONES, CONFERENCIAS Y REUNIONES, ESTÉN INCLUIDAS O 

NO LA GESTIÓN DE ESAS INSTALACIONES Y LA DOTACIÓN DE 

PERSONAL NECESARIO PARA SU FUNCIONAMIENTO.CLASES DE PIANO 

Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN MUSICAL.RESTAURANTES, 

CEVICHERÍAS, PICANTERÍAS, CAFETERÍAS, ETCÉTERA, INCLUIDO 

COMIDA PARA LLEVAR.RESTAURANTES DE COMIDA RÁPIDA, 

PUESTOS DE REFRIGERIO Y ESTABLECIMIENTOS QUE OFRECEN 

COMIDA PARA LLEVAR, REPARTO DE PIZZA, ETCÉTERA; HELADERÍAS, 

FUENTES DE SODA, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y 

    

    

  

   
    

 



     SERVICIO DE BEBIDAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO EN: BARES, 

TABERNAS, COCTELERÍAS, DISCOTECAS (CON SUMINISTRO 

RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; INSTALACIONES 

PARA ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE 

EL ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN 

AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN GENERAL POR MESES O POR 

AÑOS.PRODUCCIÓN DE OBRAS DE TEATRO, CONCIERTOS, ÓPERAS, 

ESPECTÁCULOS DE DANZA Y OTRAS ACTIVIDADES ESCÉNICAS COMO 

LAS ACTIVIDADES DE GRUPOS, CIRCOS O COMPAÑÍAS, ORQUESTAS O 

BANDAS, INCLUIDO ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA LA 

PRODUCCIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES ESCÉNICAS REALIZADAS EN 

DIRECTO COMO: ACTIVIDADES DE DIRECTORES, PRODUCTORES, 

DISEÑADORES Y CONSTRUCTORES DE ESCENARIOS, TRAMOYISTAS, 

MANEJO DE TELONES, TÉCNICOS DE ILUMINACIÓN Y SONIDO, 

ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE ARTISTAS INDIVIDUALES, COMO 

ESCRITORES, DIRECTORES, MÚSICOS, CONFERENCISTAS U 

ORADORES, ESCENÓGRAFOS, CONSTRUCTORES DE DECORADOS, 

ETCÉTERA; ESCRITORES DE TODO TIPO, POR EJEMPLO, OBRAS DE 

FICCIÓN, DE OBRAS TÉCNICAS, ETCÉTERA., ACTIVIDADES DE 

ESCULTORES, PINTORES, DIBUJANTES, CARICATURISTAS, 

GRABADORES, ETCÉTERA, SE INCLUYE LA RESTAURACIÓN DE OBRAS 

DE ARTE, COMO CUADROS, ETCÉTERA Y ACTIVIDADES DE LOS



    CORRESPONDIENTES.REPARACIÓN Y a 

COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, COMPUTADORAS PORTÁTILES, 

SERVIDORES INFORMÁTICOS, COMPUTADORAS DE MANO 

(ASISTENTES DIGITALES PERSONALES), UNIDADES DE DISCO 

MAGNÉTICO, UNIDADES DE MEMORIA USB Y OTROS DISPOSITIVOS DE 

ALMACENAMIENTO; UNIDADES DE DISCO ÓPTICO (CD-RW, CD-ROM, 

DVD-ROM, DVD-RW), MÓDEMS INTERNOS Y EXTERNOS, IMPRESORAS, 

PANTALLAS, TECLADOS, RATONES, PALANCAS DE MANDO Y BOLAS 

RODANTES, PROYECTORES INFORMÁTICOS, ESCÁNERES, INCLUIDOS 

LECTORES DE CÓDIGO DE BARRAS.REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE TELÉFONOS INALÁMBRICOS, TELÉFONOS CELULARES Y 

APARATOS DE FAX.REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EMISORES- 

RECEPTORES DE RADIO, CÁMARAS DE TELEVISIÓN Y DE VIDEO DE 

USO COMERCIAL.REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE APARATOS 

ELECTRÓNICOS DE USO DOMÉSTICO: APARATOS DE TELEVISIÓN Y DE 

RADIO, GRABADORAS DE VIDEO (VCR), REPRODUCTORES DE CD Y 

CÁMARAS DE VIDEO PARA USO FAMILIAR.REPARACIÓN DE 

INSTRUMENTOS MUSICALES Y AFINACIÓN DE PIANOS.VENTA AL POR 

MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO 

EN PUESTOS DE VENTA Y MERCADOS.VENTA AL POR MAYOR DE 

PRENDAS DE VESTIR, INCLUIDAS PRENDAS (ROPA) 

DEPORTIVAS.VENTA DE TODO TIPO DE PARTES, COMPONENTES, 

SUMINISTROS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES COMO: NEUMÁTICOS (LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE



        

PARA NEUMÁTICOS (TUBOS). INCLUYE BUJÍAS, BATERÍAS, EQUIPO DE 

UMINACIÓN PARTES Y PIEZAS ELÉCTRICAS.VENTA AL POR MENOR 

RODUCTOS ALIMENTICIOS EN ESTABLECIMIENTOS 

Dos vera AL POR MENOR DE PERFUMES, ARTÍCULOS     

ETCÉTERA, EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CIEN años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (1). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS 

inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (UM). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la



  

   

     

    

   

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley) con ocho 

  

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de cobicd de la 

junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribucion 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías, 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de — [Capital Capital pagado [Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

¡BARRIOS 400 400.0 400.0 400.0 0.0 00 
CANUDAS 
ESTEBAN JOSE 

GONZALEZ 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 
VILLAPAREDES 
EFRAIN 
ENRIQUE 

TOTALES 300 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0                   
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la



  

    

    

   

   

compañía al (o a la) señor (o señora) BARRIOS CANUDAS ESTEBAN JOSE, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) GONZALEZ 

VILLAPAREDES EFRAIN ENRIQUE, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

O OS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

   

  

Número único de identificación: 1758614612 

Condición del cedulado: EXTRANJERO_VISADO*2*A! 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1984 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

p- Sexo: HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

  

  

      

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GELVEZ SALCEDO NOHELIA NATTALY 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-247-81123 ; 

OS ZA7 1123 Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

    

    

                        

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec





REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ias y cada 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   NUI: 1758614612 

Nombre: GONZALEZ VILLAPAREDES EFRAIN ENRIQUE 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carmé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información : 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 196-247-81132 

196-247-81132     
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N? de certificado: 190-247-80908 

  

                                  

  

        

   

   

   

  

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1988 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PERDOMO BRICEÑO ANA MARIA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

| FEE Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:hitps:/fvirtual.registrocivil.gob.eo, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGreglstrocivil.gob,ec





Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR GA eiii ciación 

   0962922043 

   
NUI: 

Nombre: BARRIOS CANUDAS ESTEBAN JOSE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 198-247-80914 

198-247-80914     
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. a Dito Mendoza Notana Títutar Decma Septima 0 

Guayaquil de dyntormiaao al Art18 numeral5 de ta Ley Nota
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